NOTA DE PRENSA
Castellón, 20 de enero de 2012.


MARJAL DE NULES-BORRIANA: GECEN SE CONGRATULA POR LA SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE CASTELLÓN QUE ORDENA EL DERRIBO DE UNA VIVIENDA ILEGAL Y CONDENA A SU AUTORA A 6 MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE CASI 3.000 EUROS.

LA ASOCIACIÓN RECUERDA QUE LAS ZONAS HÚMEDAS PROTEGIDAS NO SON SOLARES PARA CONSTRUIR CHALÉS.

GECEN confía que en los próximos años se emitan decenas de sentencias similares y se acabe de una vez con la urbanización ilegal del humedal.

La asociación considera patética la argumentación de la defensa según la cual se pretendía justificar un delito señalando que otros habían cometido el mismo delito. Por no hablar del clásico argumento del desconocimiento, del yo no lo sabía.


GECEN ESPERA QUE NO SE DILATE EN EL TIEMPO LA EJECUCIÓN DEL DERRIBO.


La asociación pide firmeza y celeridad en el cumplimiento de las sentencias que implican el derribo de viviendas ilegales, pues de esta manera se introduciría un nuevo concepto: el fin del construye donde quieras que no pasa nada.

El fin de la percepción de la impunidad implicaría un descenso significativo de construcciones ilegales y posibilitaría el inicio del camino de la restauración y la preservación del patrimonio natural que contienen los espacios naturales protegidos.


GECEN recuerda que el Lugar de Interés Comunitario (LIC) y Zona Húmeda Catalogada del Marjal de Nules-Borriana ha sufrido el brutal impacto de cientos de viviendas ilegales, y que su restauración y puesta en valor implica necesariamente el derribo de las mismas. El único Plan Especial que debe aplicarse en el humedal es el cumplimiento de la legalidad y la dotación económica necesaria para la restauración y preservación del humedal y de los hábitats prioritarios que contiene, que es para lo que se declaró LIC.
.

